
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

RESOLUCION No. 6.1.1.1. 2090 

BRA. BRATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDERTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la compañía  REVION S.k. 
otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Quito «1 3 de julio 
de 1996, juntamente con la selicitud para su aprobeción; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 
enítido informe favorable pera la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE:S 

ARTICULO PRIMERÓO,-— APROBAR la constitución de la compañía  REVTON 
3.4., con domicilio ens Quíto en los téreinos constantes «en la 
referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Notario Trigásiuo del cantón 
Quito tose nota al mergen de la matriz de la escrítura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Quíto, inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que díchos funcionarios sienten 
razón de esas anotacioñas. 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que un extracto de la escritura se 
publique por ena vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 3 

Con esta fecha queda inscrita la pre. 

Beatriz E sente Resolución bajo el No, do. 7 

del Regis tro Mercantil tomo... ZA. z. 

ANC/Aaz . 

  

  

Dr. Julio Césa; fimoda M 

  
 


